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PODER EJECUTIVO

(
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La Plata, - 1 SEr. 1998

Visto el expediente n" 2300-4491/98, por el ~f:Eir::t'roPicia la

aprobación del convenio suscripto entre el Ministerio de ECQ~9m~~:::~:~la Provincia

de Buenos Aires y el Colegio de Escribanos de la provinci~:·:~::$.-ú~·nosAires, y.:'.~,.
°••°.:.:

CONSIDERANDO: .'. ......:

Que, mediante el articur~;;Ú~d~:la Ley 10.295 Y sus

modificatorias, cuyo texto ordenado se aprob~·~.q··~~'/"~ecreto n° 1375/98 de fecha

19 de mayo de 1998, se faculta al Mi.Fj¡~~i¡:~·de Economía a celebrar con el

Colegio de Escribanos de la provi~~:;'~:':::::~:~':Buenos Aires, un convenio de

colaboración al citado Ministerio y a...r~::::~~:~·ri~~níaGeneral de Gobierno;

Que el conve~~fsl!~:~'~iPto con fecha 29 de diciembre de 1989

con sucesivas prórrogas venció ~::::~d:::~'~junio de 1997;
",:

¡'
Que en virtud de las prescripciones del artículo 2°, última

parte, a pesar del ven8~j~rito del convenio, la colaboración especializada.....::.:-..: '..\<."
continuó prestándose ..·..·..conforrne a las previsiones de la Ley 10.295 y sus

mod ificatorias; .::}::::::::::.::-::.::::.:....
....•. . .

:":'::'::'-\1l4é con fecha 26 de junio de 1998 fue suscripto el nuevo

convenio por ,~j::::.~¿~:::::i~reemplazó el celebrado entre ambas partes el 29 de

diciemtfre <;.t'ej"~:$'~:':"~odificadoel 11 de octubre de 19!11, ratificado por Decreto

¡: .' 32Q/92 y' ~:~~';~:~9~doel 30 de junio de 1992;
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Que el Honorable Consejo Directivo del Colegio de

ha aprobado en su sesión del día 3 de julio ele 1998 el nuevo
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convenio firmado;

Que de conformidad a lo dictaminado por la Asesoría General

de Gobierno, corresponde dictar el pertinente acto administrativo;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

DECRETA:

ARTICULO 1°. - Ratifíquese el convenio suscripto entre el Ministerio de

---------------------- Economía y el Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos

Aires, celebrado en uso de las facultades otorgadas por el artículo 1° de la Ley

10.295, texto ordenado por Decreto n° 1375/98 y que fuera suscripto el 26 de

junio de 1998, el que como Anexo 1, forma parte integrante del presente Decreto.

ARTICULO 2°. - El presente Decreto sera refrendado por el señor Ministro

---------------------- Secretario en el Departamento de Economía.

ARTICULO 3°. - Regístrese, comuníquese al Colegio' de Escribanos de la

---------------------- Provincia de Buenos Aires, publíquese, dése al Boletín Oficial y<<. ~ '.' .

pase al Ministerio de Economía a susJefeclos.

~GRETO N°
3201

.,.fo'UvnnDO ALBERTO ~
GoO.rnadot· '.'

¡¡,¡ la Provincia dG Bueiloa AIres

, .
. \

c:::::::;¡; •
Llp. JOA~"A' .••.AG""~~IN-

~INIST~~·'Oi$~ONO~IA
el•• la ProvinciA dA Buonos AIr••

\

I-~---------------.- ..-------------. .__._. .._.__.___.
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CO."\\Ti\'IO DE COLABORACIÓN ENTI{[ EL '\1 ISTERIO DE ECO OMÍA Y

EL COLEGIO DE ESC/{IBA OS DE LA I'I{O\'II elA DE BUE OS AIRES - LEY

10.295 TEXTO ORDENADO POR DECRETO N" l.J75/9R.
...................

o" o'"........... .

En la ciudad de La Plata. a los veintiséis días del mes de junio del año n:rj·i··\~·~,.~·dentos no-

venta \' ocho. reunidos en el Ministerio de l.conomia. ~u titular LiceIJÚ~J~·::-j:Ó·;·geEmilio
...............

Sarghini. por una parte ~ \.'1 señor Vicepresidente primero en cjerciciá.:·.¿{~.:·.la Presidencia......
del Colegio de l.xcrihunox de la Provincia de llucnos Aires Lscril)(Ú~·\'¡)vla·¡':~¡)SIsidro Rospi-

de. por la otra. en virtud de lo dispuesto en el artículo I()de la L·~y:·\:~~·~.l)5.texto ordenado

por Decreto N° 1.175NX. convienen en reemplazar el collveni.(;·.:·~~ISC·;..h'~';o el 29 de dicicm-
. " ",

brc de I<JX<J.modi ficado el II de octubre de I()\) I Y pron:(ig~d()··.·ei 3() de junio de 1992,
',' ....

ratificado por Decreto nro. 329/92, de conformidad con las'~:¡guiefji'~s cláusulas.---------------
.:..:.:.:..:..:....:..:.:

1'1{11\1E\{A: Por el presente COn\'eIlIO. que tendrá y·;·~~:r~·~:·~·.:i;asta el 30 de junio del año..... ~.: j: ..
2()()3. el Colegio de l.scribanos de la Provincia de.l~ueúá~.:·/\ires. en adelante "El Colegio" .

. '

continuara prestando colaboración al Ministerio ·~fé·.Econ()l11ía y a la Escribanía General de

Gobierno de la Provincia en los términos y P,\(:a:·0f~'¡.II11plil11ientode los objetivos previstos

en la ley 10.295 (T. O. Decreto N° 1375/98) .. '~l/i¡)qose asimismo por aprobado todo lo ac-

tuado por ambas partes en el período comJl'j·c:fj¿H.d;;··~ntreel cumplimiento del plazo del con-

vcnio anterior y la íccha de entrada en.,.\\·~~';·(:i:~"del presente. Si dentro de los noventa días

anteriores al vencimiento establecido 1~'i';~gLlIlú\ielas partes manifestara su voluntad en con-...............
trario. el convenio quedará prorrogado ..·..f?ÚI:··:'cincoaños más, sin necesidad de instrumenta-.. ' .'

ción alguna. y así sucesivamente en los períodos subsiguientes.

La Dirección Provincial del Registro de la Propiedad actuará C0l110 representante del Mi-

nisterio de Economía ante el..¿:~i6i;:ode Escribanos, en todo lo que se relacione con la eje-
.......: '.... "", .

cución del convenio. La 9cribq'lí~'a General de Gobierno lo hará en las materias propias.... ..".
asignadas él ella. .: .

Ln virtud de la relución ..pl'-~ÚÚi·¿~da. se deja expresamente aclarado que el Colegio no asume

ningún c()mpr()misn·.i~·~¡·¡~'íl:Úi)J1ialni solidaridad () mancomunación alguna por cualquier deu-

da o compromiso,.~i~;~·.:~'~·i~i:i~raexceder las disponibilidades de los fondos que administra en

virtud de las reca~d~·¿j~"l~~Sque realiza por aplicación de la ley mencionada.--------------------
.. .

".:..:'.:.::'.: ..
SEGUNDA:'Lo~·:-.:ionclos destinados a la Escribanía General de Gobierno para el cumpli-

••••• <

miento dé',")<.lS oh;ietivos establecidos en el artículo 1" inciso b) de la ley 10.295 (T. O. De-

~~~-----------------------------.------------------~~~,--------~
de la Provincia d. &.no. Al,,"

MnlO, DE ECONOIAIA· DlnCCCICN CE COrHABllIDAD y SEnVIC:CS At.:XIL:.'I.f1ES·· CEPAmAl,IENTO DE Pt:BlICACIONES E 1I,lrnESOS.
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crcto N° 1375/9X), serán depositados en una cuenta especial. llevándose administración y

cu nta b i lid ad sepa rada para e IIa. -- - - -- - -e - - - - - - - - - - - - --- ----- - ------------------ -- --- - - -- ----------------

TERCERA: Deducido el porcentaje por la administración del Colegio, del remanente de los

ingresos producto de la aplicación del artículo 3" de la ley 10.295 (T. O. Decreto N o

1,75/9Xl. puntos 1. 11 Y IV se destinará el 15% a la operatoria de la Escribanía General de

Gobierno. Los recursos provenientes del punto 11L del artículo 3° de la ley 10.295 (T, O,

Decreto N" 1:l75/9X), se destinarán, previa deducción del porcentaje por la administración

del l'()legio de !-:scribanos, a las erogaciol1es del artículo 4" inciso g) de la ley -----------------

CUARTA: El procedimiento de contratación de bienes y servicios a seguir en el empleo y

administración de los fondos objeto de este convenio será el que utiliza para su operatoria el

C\llegi\l de l.scribano« de la Provincia de Buenos Aires---------------------------------------------

QUINTA: l.a opcratoria referida a la forma y condiciones de las escrituraciones de interés

social que se establece en los artículos 1° inciso b) y 8° segundo párrafo de la Ley 10295 (T.

O. Decreto N° 1375/98), será regulada mediante acuerdos adicionales en forma concreta y

especifica entre el Colegio de Escribanos y la Escribanía General de Gobierno,---------------

SEXTA: Anualmente el Colegio y la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad

elaborarán un presupuesto de gastos y cálculo de recursos, que incluirá además, discrimina-

d.uncntc. los correspondientes a las Direcciones dependientes de la Secretaría de Ingresos

Públicos, con los limites establecidos en la cláusula Octava de este convenio y en el segun-

do párrafo del inciso g) del artículo 4" de la ley para la Dirección Provincial de Catastro

Territorial. Dicho presupuesto deberá quedar concluido antes del último día hábil del mes de

octubre del año anterior al ejercicio que corresponda.-----------------------------------------------

Sf:PTlMA: En cumplimiento del artículo 9" de la Ley 10.295 (T. O. Decreto N° 1375/98),

SL' establece la suma de pesos dos millones ($ 2.000.0(0) C0l110 reserva permanente para

destinar eventualmente a contribuir al pago de las indernnizaciones que corresponda satisfa-

cer alEstado Provincial corno consecuencia de errores registrales.-------------------------------. ~
~ ~ ".

~
OCT.-\ YA: :\ i\:LJuerill1iel1t~) dc 1,1 Dircccion Provincial del Registro de la Propiedad, -

f, (\.-:.,.:.': ,"l.I\'k,,'LI \.1' 1,'111UI1I,'r.ki,'III.". \'\'1."'" "'lh\i,'i"III,'~ 1,' il11l'ut;I\.'i'\I1L'~ ~L'~ún correspon-

V ,I;¡ \ 1'1\'\ i:1 IlIln\ ,'lll'i,"1I ,,,"1 ("\lllill', \'1"'\1' '111,' :1 I;t!,'kctp la l1irl'lTi,')11 Provinrial creará.
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el Colegio de Escribanos efectuará los coutratos dc trabajo y sus cxtinciones. con o sin cau-

sa. las contrataciones de prestación de servicio y locación de obras con entidades o cmprc-

sas. la adquisición y locación de inmucblcs. maquinarias. útiles, impresos y j6.~:;~~..~j~lllen-

t(l~ que ~C<11lconducentes ,11cumplimiento de los lincs previstos por la Ley I0.2~5··:.(¡:.O. por

Decreto 1.,7:;:9:-\). conforme ,1 lo establecido en su articulu 7". . .

Cuando el requerimiento se clectuare a petición de otra dependencia d~)·;.·S0:;:·~taría de In-

gresos Públicos. las condiciones contractuales serán establecidas por di~'t~{#~pendencia y la
. . ~. . .

solicitud. previa conformidad del Sr. Secretario de Ingresos PÚblic{ú;·,·Jen1.!{ida por la Dircc-
" , .

cion Provincial del Registro de la Propiedad al Colegio. ' >:': :-::..
()ued,1 establecido que la disposición de los tondos. en eUlllplh.l:i·¡c.!.l;:i··:~1c los objetivos fija-

dux en el articulo 1" de la Le) 10.295 (1.0 Dcc. 1375/l)8).,.l:()Il i-e)·ación a los incisos b). e)

~ d) del artículo -1" del texto legal. deberá ser solicitada pr~:~i~) d.iÚ;~dodel acto adrninistrati-

\'0 correspondiente de la Dirección Provincial del Registr(~:·~~::i·~:--~ropiedad.

La Dirección Provincial de Catastro Territorial clebel:~:::~:~~í,-~;:';(')propio con relación a la dis-
• ,,0,,,, ": / -: ',

posición de fondos del artículo 4° inciso g). segundo \l~'I:rMo, de la ley 10.295 (1'.0. Dcc.

1375/98), dentro de los límites allí establecidos .... :'::'>. .-.... . .:
" o"

La disposición de fondos para otras Direccio.r1ÚA··.¡j~pendientes de la Secretaría de Ingresos

I'llhlicos. en cumplimiento de los objetivos li·.i·~·~:i)~·\¿1iel artículo 1° de la ley. con relación a
" "

lus incisos h). c ) )' d) del artículo 4" de léI l.li-l·$;-l\~J.~erú solicitada mediante el dictado del acto

udminisuutivo correspondiente. previa ..c·~~;·;·;-~·;j:~~:~·;délddel Señor Secretario de Ingresos Públi-

cos. dentro de los porcentajes establed~l~s e)1'\'~ presente cláusula.

Podrá requerirse la participación de ,j~;~~:6;'~:h:i"'perteneciente a otras dependencias de la adrni-
o" ,,'

",."

nistración pública en cuyo caso la prestación se realizará mediante el régimen de tareas es-

peciales. ......
I)el producido de los recurso.~···hl~0~·Ú,tos en el artículo 3° apartados 1. 11 Y IV de la ley. dedu-

..:....: '... /."
cidox los porcentajes eSla~{écid~i.s··.en las cláusulas duodécima y tercera del presente según

corresponda. se destinará.:~·~til·.lf~~"máxilllo del quince por ciento (15 %) al cumplimiento de

los objetivos vinculados .~.~;.~.\.~"Dirección Provincial de Rentas y otras dependencias de la

Secretaría de 1ngres~·i'-::N:Olicos, previa con íormidad de ésta. El porcentaje restante de los

fondos previstos ~~'~':~r;"\i~~do y apartados mencionados, se afectará exclusivamente al CUI1l-

plimicnio de los ·~~:b1·~·~:i.\,~~vinculados con la Dirección Provincial del Registro de la Propie-

dad LI pr()dri~·¡lI.o :I'~""ios recursos previstos en el apartado 111 del artículo 3° de la ley. se

. afectará exe;'~i~j\;'~;:\lcntc al cumplimiento de los objetivos vinculados con la Dirección Pro-

vincial dé.-CatasÜc; Territorial.
',,",< •

El plaz~~~lós.tonttóltos no podrá superar al del presente convenio.

----------
MINISTRO DE ECQNOt.CtA

MR/O. DE ECCNOMIA· O/REce/GN DE ecraABll:CAD y SERV/C:CS IIlJXIL:.•.nrs. CEPf..mllrlENTO DE PL·BlIe~/~liW'lJ...noa AIru
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1i7~1\)~) indl1y~n~hl~~' las remuneraciones. ~'\l\1trib\\l'i\lne~ y aportes P\T\ isionulcs. indcm-

111/;\l'1\111l'~suq;idas de la l.cy de C\1\1trat\1 dI.' 1raha¡\1.

1.;1reparación de averías que se produzcan en instrumentos de trabajo. como así también la

.umprn de elementos de trabnjo cotidiano CU)';I pnralivación cause grave daño al servicio

pudra ser autorizada COIl cargo ;\ los incisos a) y/o g) del artículo 4" de la Ley 10.295 ('1'. O.

1)el'. 1.,7 5!9H) según c\lrrespol1da.· -.. --- -- .. - ------.--------------- .. ------------

N O V ENA: Lstabléccsc Ull régi mcn de "Capaci ración ind iviclual" med iante becas que ins-

trumcntará la Dirección Provincial que corresponda. dictando las Disposiciones Adrninis-

trativas pertinentes cuyo sostenimiento se efectuará con los fondos del artículo 4° inciso e) O

~) de 1;11.1.:\'10.295 (T. O. Del' 1~75¡qX) según currcspondn.

I.o~ cursos serán dictados con los niveles básicos especial y profundizado que mejor con-

\ eng;1 y podrá contar COI1la participación de las Universidades Nacionales. (oficiales o pri-

\ udas). Institutos de l.studios Superiores y/o Establecimientos de enseñanza, Colegios Pro-

lcsionalcs o Profesionales que brinden las enseñanzas que se requieran.-------------------------

DltCIMA: Dejase establecido que la asistencia y participación a Congresos. Jornadas o

Reuniones técnicas () cicntificas en los ámbitos Provincial. Nacional o Internacional de las

Ikkgaci\ll1es que se cnvicn. de las cuales se deberá rendir informe en cada caso sobre las

propuestas elevadas y los resultados obtenidos, así como la organización de la Reunión de

Directores Nacionales de Registros (Decreto ley 10.746/76) cuando el Registro Provincial

sea designado sede de ella. son actividades que propcndcn al cumplimiento de los fines

previstos en la ley. con imputación al artículo 4° de la Ley 10.295 (T. O. Dcc. 1375/98).-----

ti. 'DI:~CIMA: Los contratos que se suscriban bajo el régimen del presente convento, de

acuerdo con cada modalidad particular ser.u: considerados contratos de trabajo en los térmi-

n\lS del artículo ...¡" último párrafo. de la l.cy 10.21.)5 (T. O. Dec. 1375/98), y por lo tanto su-

jetos en un todo al régimen laboral gcncrul establecido en la ley 20.744 (ley de Contratos de

1rabajo '1'.0.). y previsional de la ley 24.241 Y sus modificaciones. Ln tal sentido estarán

sujetos ni régimen nacional de asignaciones familiares y los diversos rubros remunerativos

que por dichos contratos se abonen. sufrirán los descuentos de ley. Respecto al régimen de

(lhra~ sociales y en atención al convenio existente. los dependientes se incorporarán al Ins-

tituto ()hra' lcdica /\sistencial (IOM.!\.) de la Provincia de Buenos Aires

l.ns er0!i"ciones que estos contratos o sus consecuencias generen, sean estos de linaje labo-

.r:" \1~rl'~isil1Iwl. serán"'S\1" l'nÍ:íd05 excluxi vamcntc 1.'\)11tondos de la ky IO.295( T. O. Del'.
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r---------------------- ------.---------------,

:\ 10:-; ekCl\l:-; .uribn indicados. L'I C(lk~i(l debL'l";Í prever dos fondos, 11110 dc pesos siete

mi IItllll::-; ($ 7.()()(1. ()()()). v otro de pesos sciscicnu», mil ($ ClllO.OOO). que se incrcmentarán a
- .' .' . . . .........

1'<.1/.(')11de un dos por ciento (2/X,) sobre los illgrt:sos netos disponibles Il1cnsualtil~üic";.:h.rista la

finalización del plazo de este convenio o de sus prórrogas. C0l110 reserva para-solventar

eventuales derivaciones de cxtincioncs laborales [udicialcs u extrajudiciales; ..correspoudicn-..' . . ', , .

do el primer rondo a las derivaciones de los contratos celebrados con ili,p~ta~'i¿'n a los inci-

sos b) y e) del artículo 4" y el scgundo rondo a los celebrados con. iml~~~~'~~:¡ónal inciso g)

del mismo articulo de la ley 10.295 (T,U. Dcc. 1375/98). ............

LI Colegio dchcru contuuur los servicios de una !\d1l1inislradoi·;·;·.'ú~:·.:-¡-Zicsgos del Trabajo
,,',',', ',".:.:,'

conforme a la l.cy 24.522. . ,',

Los pagos que se efectúen con íondos de esta ley él los el1lj~leados\le la planta permanente

dependientes del Estado y que conforme con la It:gislaciól~-::'~r~JVj'I~·¿'¡~1vigente están sujetos a

aportes previsionales (por ejemplo estímulo y excluxeli~~'\'~~':~~s especiales) aportarán al

sistema del Instituto de Previsión Social de la Provin¿,~·:~ie.·8·~,enos Aires.----------------------
" ', ...:..:.::. ..:.
. ','

DUODÉCIMA: Sin perjuicio de las atribucion.~s.·A~r- Ministerio de Economía establecidas

en el artículo 51' inciso e) de la Ley 10.295 (T,Ó:·\j6c. 1375/98), ríjase el porcentaje que es-
...............

tablccc el artículo e inciso citados en el seis y i)\c\ti.c;·,'por ciento (6,5 %) .
.....

El Colegio deberá mantener dentro de su ~)l~i~~~jza¿¡ón y con imputación al artículo 5° inciso

e) de la ley, una estructura con persona¡\'·i;·;·~~·¡·~·nte e idóneo, para atender los requerimien-

tos que se le efectuaren por la Direcc-i~:t~ Pr~;;ncial del Registro de la Propiedad con rela-

cion ti la l.cy I n.2!») (TO Dec. I 375/~~~:;~'::'::'\','..........
Sin perjuicio de lo antes expuesto. el Colegio deberá resolver en forma expedita las peticio-

ncs urgentes de naturaleza ill1p~)s\ergahlc que solicitarc la Dirección Provincial del Registro............
de 18 Propiedad. .: .:: :

.' .: '.' ','.
Á los efectos dc un mejor ..~~·~arr~lj~ y planeamiento de las tareas encaradas por cada Direc-

ción que pueda afectar fo.~ct~('l.A~··;a Ley 10.295 (T. O_ Dec. 1375/98) Y del presente conve-

nio. el Colegio debérá ..~6;~~~;·;i··i·~ara la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad,

sobre su tratal11icnt'.}<I~·;r.··~\ialquiera de sus órganos y el resultado de los mismos, dentro de

los quince (15) d.íii.~:~:~~·:;:~~·~posteriores a su recepción fehaciente por el Colegio.--------------
.' .

O ECI M OTl!!~:C~~~:i-;..Queda establecido que
. . .' .'. las modalidades y condiciones de los con-

trolcs sobre I~··(.;i)~·\:atoria del sistema. ordenadas por el artículo 6° de Ley son los siguientes:

Los rorn1\¡.¡ario~\~·revistos en la Ley. serán impresos por el Colegio según formato, diagra-

mación·:··:~r~l:t~;· __ili: imprenta. color y demás detalles que apruebe la Dirección en consulta

c~2 ~~
No!. MARCO S?iOE :- '" C'AC~U'''' I

cepresid~n!e J_ro_.__ Lic. J RGE E. SARGHINI
MINISTRO DE ECOHOMIA '-- -1

MRIO. DE ECO/IOMIA· O,nECC,::;rl DE CO/:TA9Il10f,D y SEnvIC:Cs At;XIL::lf1ES"· rEPf,nTl\/.:E/"O DE PL'BlI~~~ AItN
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con el Colegio: deberán estar individualizndos con afectación a la I.ey 10.295 ('1'. O. Dec.

1.175/9K).Todos los formularios con cxccpciuu del Folio de Seguridad que. por sus caracte-

rísticas técnicas requieren un procedimiento diferente. serán distribuidos por el Colegio a

través de sus Delegaciones y otras bocas de expendio que faciliten su acceso al usuario bajo

SIl exclusiva rcxponsabilidad, sin valor impreso y por su costo de elaboración y distribución

en todos los casos.-

Todos los tirnbrados deberán efectuarse en las máquinas que a tal efecto habilite a su costa y

carg\l el Colegio en sede del Ministerio. dclcuación estatal o propia: bajo el procedimiento

que él continuación se detalla:

cion se indican:

l. - Máquinas tirnbradoras habilitadas. con su número de fabricación y su número de euño.-

, ,Número correlativo de impresión del primer timbrado él partir de la puesta en vigencia

del presente rol' cada Illáquina.-

h) Con los datos consignados en el punto anterior. 1,1 Contaduría General de la Provincia

rprlllularú al responsable que el Consejo Directivo del Colegio designe el cargo respectivo

p\)r el importe máximo dc timbrados acumulados en la capacidad de cada máquina y simul-

taneamentc. notificará a la Dirección acerca de numeración de inicio de los tirnbrados a ha-

bilitar y sus consecutivos. como así también del número de cuño indicado por cada máqui-

c) l.n oportunidad de agotarse el máximo de acurnulación por cada máquina. el Colegio in-

tormara a la ContadUI'í,l Cicucral de la Provincia sobre los siguientes datos:

l. ,Nueva habil iiación por máquina de los acumuladores de montos timhrados o

numeración correlativa en su máximo. Tarea que se realiza por la firma proveedora en

virtud del sistema blindado de las mismas. En estos casos se levanta el acta señalada en el

punto ? siguiente.,

~ , l.us ealllbi\ls indicados en l. y I\ls ret iros de máquinas para su reparación serán

illl'ormados a la Contaduría por acta intervenida por Personal que el Colegio designe

a l l·kcto v firma uutorizad» de I;¡ I)irecci\·ln.'

d ) 1-:1 Colegio rendirá cuentas a la Contaduría General de ln Provincia antes del día 10 (diez)

lel mes 'subsiguiente acerca de la rccuudución efcctivizada durante el mes calendario

pre?ntC}ior aeomp~,í'la~lo a tal,~ecto lo siguiente:.-
1 ,-':/nl~lffllt'. ,de' Ll cantidad de tilllbr;ld\ls rl'ali7ad(1s. indicando para cada máquina el

\

importe ;lcunll~I;l\hl en la misma \ l'l último númcr» dc timbrado efectuado.
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,l,lIiJ"llil ~,lI:--\.np[¡y>per autoridad competente Sl ,ldllllll:lt;\n .11, .¡\I:il!·.:.··

= - ~Ul,¡ de ~¡-¡.:ditobancnna . bOICUt"~k depósuos "lU~ ~I;corre. .ondan (,~~~',::i...:~!·:·.~cpósito de
• .' • p .Ó' '~I

t ~ • • ' . I I

Ll recaudación habida cuva rendición de cuentas se formula.- .'.':'.' .
:,. - Copias de las actas de anulación de timbrados debic .mente ii{~~j'¡~;im~ntadasdu-

.. .::. \

rame t:l período en c:ueslión.- .' '.'-".

l~) Dentro de los 30 (treinta) días dé recibida la rendición de. (·ll,.lll~~:·~hilÍidaen el punto an-

icrior. 1(1 Contaduría General de la Provincia, procederá a su- '.i'~',i~i·¿·~~·y de no formularse. .. .
," )"

l.ib~L:r\'(H.:jnnc~¡j la misma dentro del aludido período debe~~'''co,~.i~·crarseaprobada, liberán~

dose al responsable del cargo oportunameme formulado y .~ii.la n~did~, de: importe incluido
'... '.' '. ~.

en la rendición de cuentas aprobada- :'., ',:..\:.,:-.:..:"
,. ,., .

/\ I solo efecto informativo, y a /'111 de controlar la \ el·jttéadón ( . las tasas en los respectivos
•••• t., •• ~' ••••

documentos por parte de los agentes regístrudor~:~> ..el··t.~-+~Úi(suministrará a la Dirección

Provincial del Registro de la Propiedad, los mC~fáDs·\ecaudado. en los periodos que ésta le
" "

rcq 11-: ra. - ":'::\::::::":'::':.:'
1° 1° •

[)htrlbL1L:IÓIl : venia de r-ollos de Seguridad : ..:

Atento ~;u-.;caractertsucas específicas de p.~~·ti:~"\1~~;:~~·iónpor fi!118 adjodicetaria de su fabri-
.'_ "O' 0.

0

cación o provisión y/o quien te suceda ~4·:'~rfi:~iiu·o.y la necesic ;!d de mantener la fluidez en

el acceso al usuario a través de lotes ~~;'no~i:~~adOJpor reglstf', en poder de las Delegacio-
nes del Colegio y habilitarse su uso a'\:~~~~¿i'mi(;ntode la Iirm: autorizada en cada registro,
el procedinuento de venta y contralor será el siguiente:

:\.- 1.1 (\,kglO informará a la Contadurta General ¡k la Provin. .a los ttí:tWS que a continua-

cron ')c 111C lea ":':'::':'::'::':::::.:::.~::::"

l. - ('ctnlllLtCl de Iolios prcl~'óm;tiá~ '.. que mar tiene en s ock :·~rltpH(I~~~.¡JUé Delegación.J'~:~." l' '.:

con indicación de I"llll11ero.:\!.·'n;g,i$tro notarial para el que se ltay¡. l nab;Utados,-
• '~"", ,""'f' 7'

2 - Precio uui tario quc ';;~"\~i~i~~í(;n\!t:11 ¡;J \. alor actual de peso- ires con treinta centavos ( S
\.:W) pm folio ya S~'~~:'~~~>f~lt~alO judicial

h,- ('on los cJat()S'<t:IÚ,~~"~Ú~~~d():':;en el punto anterior, la Conta.l 'la (jt:il<:rd de la Provincia,

t"u)"Jlltddl{¡ al rCS'~((I~~~.hi·~·que el Consejo Directivo del Cükl: ) de Escribanos designe el
," .'

L'élrgl.) rC$pl,:~{;:~':~)"'~';Itlndt:'tlcamente notificará H la Direcciórv acerca de los folios que se

crnit.u; - .
", .

~,;t MARG JS SIDRO ROSH::c



C.- Ln Upúlltu.~jdd de determinarse un camino en el precio unitano i.le ,s h¡liO!~ ~ a lo,; tiM

ne,'JJc 1.:1 re \.) J \Iri/:lc ion de I cargo formulado, el Coleg.il) in Iorruará a la 'o;l!.tH ..iur:;' (icneral

- LantJdél( ~ numeración de los folio .. que se mantiene t'I1 st(}cko-

1 _ 101 IIU '\(1 \;t!,)r unitario í ijado ar ompañándose cop¡a autcnucada d•. acto adnurustrati-

\0 ( lit: ti SpU~••I·la 1.1 aJel-UdC'lOll.-

el) En oportumdad de resultar necesaria una nueva nnpresion de .l·,Í(IS debera hacerse

dber a ia <. unlmluría General de la Provincia. procediéndose en lo de! -ás de cunfurmidad

con lo expuesto en el punto ,1) precedente y siguientes para su habilitaci ,10 Asimismo debe-

rán l!1t\JrI11m',l' la~ características del papel e impresión de dichos kd¡ i con inter 'en iión

pre , la de la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad -

e L:I Colegio Iendua cuentas a la Contaduna General de la Provinci antes del día 10

(die/\ del lile'. s'Jbsiguienlt acerca de la recaudación etecuvizeda dur¡, uc ti mes calenda-
rio preamerior, .icompañando a tal efecto lo siguiente:

1. - 1nforme ;';\1b1'<.: 1<.1 cantida J de folios habrlítados por e.i Rqu::.ln·' yO j)~ .::g;,¡c1ón, indu ..ando

para cada u..« IlI:', numero- vendidos -

_ - 'Old de l'!é.:¡JtlO bancana - boleta de deposito - qm; 5' correspondan O!1 la recaudación

hab.da durante eIl11(~;~prcantcnor y cuvo deposito deberá ercct.iarse anu i del día 16 (dieci-

t) Dentro de \e,,; ',0 (treinta \ días de recibida In rendición de e..lentas a .didas en el pmto

anterior. Id Ccntadurr.i General de la Pro\ll1cia procederá 11 su revisión de no formularse

observacioncx " la misma. dentro del aludido período, deberá consider. se aprobada. libe-

cluido en Id ,f.o! (11.. l'¡l de- cuentas aprobada ._•.• o.o _

ley ]1) 2'/:, t l. U. Dec. 13 7519g) llevará la documentación .. contabrlid.. ; de todos JeIS ¡11M

gresos que obtclIgfl del valor de las tasas que la le) le autoriza d percir o r, cuyo producido
\i ún: camcntc podrá !n\ ert í r en los fines previstos por aquel la BOlJ1!a.-------. ... MMM_

1, 'J

4)C '\-l(H -c l li\', \: t):, (l ¡do<.; provcni entes de los conceptos cnurncr. Ios I;!;} el artículo

(...,/' J" de lél lev 1O.~()5 (r O Dec, U75!l)S). seran ingresados el dia de s' percepción, en 1,1

cuenta de tu Dirección Prov incial ckl Registro de la Propiedad y dístribu: los en las cuentas

respectivas, el último día hábil de cada semana. según el siguiente detalle a) a la E'.i{;ribuni,~
General dé Gohiei no el quince por ciento ( 15 %) de lo percibido el"' couc .pio de !0S aparta-



l
• ,,"'1 •••

",

3201

dos 1. 11Y IV del art.)" de la l.cy IO.2lJ5 (T. O. Dcc. 1375/9R), previa deducción del por-

ccntujc establecido en la cláusula duodécima del presente: b) a la Dirección ..Provincial de

Catastro Territorial. '" totalidad tic: lo percibido en concepto del apartado ln:·:d(Ú.··~i\ículo 3°
.........

\ -.;~.

de la ley I02lJ5 (I.U. I)c:e 1."\75NX). previa deducción del porcentaje estaÜJ(~cido en la

cláusula duodécima del presente: e) a la Dirección Provincial del Reiii(l:O:··(¡'~·la Propiedad

el ochenta) cinco por ciento (X5 (y;,) de lo percibido en copcepto de::;:bi.·~~~·i\ados 1, 11 Y IV

del artículo 3" de la l.cy 10.295 (l. O. Dcc. 1375/9XL previa dedue¿i~;X'~1c los porcentajes

establecidos en las cláusulas duodécima y tercera de este convelj¡:~:"'" .

1\ los fines de la retención prevista en el inciso c) del arucuto ..·5*\\lc··la Ley 10.295 (T. O.

Dcc. 1]75/l)~). c:1último día húhil de cada semana se ereciu~i¡·'~(~ll·i·G·i·:~l1lientoo transferencia
•••••••....' ':':', I

correspondiente por intermedio del Banco de la l'rovinciá.dc Bncnos Aires, a cuyos efectos

se C ons idcra r:, suf e iL" 11e autmi I.;'C i(.)11 1aprese nte c 1Ú USl ri:~;~:.---:~:/---------------------------------
....................
.:\ : .

DECIMOSEXTA: Los recursos netos y la renta ri·;*~·~ic.ieraque provea la aplicación de los
• ,,0,,,, -; ;; ••..•',

fondos de la Ley 10.295 ('1'. O. Dcc. 1375/(8), exccptolarctcncióu establecida en el artículo
". o"

. .'~
.'

5" inciso el de la l.cy citada, ingresarán a la9.Uen\a de dichos fondos con imputación a los

artículos 1" Y 4" de la ley. sin lJUC el C()legi.6·\i~ ...:;~·~crihanos pueda retener importe alguno de
o" ','. ,-',',

los m is I1HlS. -- -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- -- -- -- - - - - - - -', ~X~~X~:~~-------- -------------- ---------------------------
.......

IJECIMOS~I'TIMk El Colegio d,~S\2wconocer a 1, Dirección Provincial. previa

la asunción de cualquier C(lml)romi~:$::~l:I~.~\u entender exceda los presupuestos aludidos en
la cláusula sexta, esta circunstancia.: ..·......·..····..................
En el caso de compromisos eventuales O consecuentes susceptible de producir una eroga-

ción no prevista. el Colegio. dcbcra hacer conocer en forma fehaciente tal circunstancia a la........

[) irece ion 1'rov ine ial de 1 1.(c·iÚs:ú·o de Ia Propiedad. --------------------------------------------------
....... ".,-.y.:' .

.....

DECIMOCTA VA: L~$:··.hici~·¿·sde cualquier naturaleza que se incorporen al patrimonio

provincial. solventadQ~·:¿~:;-;··:·j\~ndosprovenientes de la Ley Convenio, deberán ser incorpora-

dos patri111oniaI111~:i'~·~:~...~;·¡·..Organismo al cual se asigne. La responsabilidad patrimonial emer-

gente de su f'aII.~·~·::I'.O~·~·;-~:r;<ldegradación, a partir del momento de su entrega, será responsabi-
o" " ',

lidad de la IZe6úi(ic.jt·1¡;a la cual se las asigne o de aquella para la cual fueron adquiridos y
'" .

aplicable a·.\ú· .respecto todas las previsiones del Decreto 3300172 (de la Gestión de Bienes

dl' 1 ;, ••. , '1\' \ ··;Ii~:¿i..--- --------------- --------- -------- ---- --- -------------------------------------------------
,
\ -- ~ .

~2EE. SAnOHINI
l.UHlSlRO DE: ECQHOI.f1A

rJe le P'(W1M1A ti. n•••_ I\lr ••";""1'" '1"""1,, 1,-,
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[)[CIMONOVf:NA: Planteadas algunas de las cuestiones a que alude el artículo 10° de la

l.cv I02().'i (T. O. Dcc. 1.'7.'i/lJXl o cualquier otra vinculada con su interpretación o cjecu-

cion \ cumplimiento de los términos del convenio. serán resuellos según la letra y el espíritu

de la ley 10.295 (l. O. Dcc. 1175198). de acuerdo con la sana crítica. 1':11 estos casos el Mi-

nistcrio podrá. previa vista a la otra parte. resolver en definitiva lo que corresponda o dispo-

ner un nuevo tras lado. -- -- --- --------- --- ---- -- ---- ---------------- ----- ------------------- -- ----- --------

VIGÉSIMA: Este convenio finalizará por:

al Cumplimiento de los objetivos establecidos en el artículo Io de la ley 10.295 (T. O. Dcc.

13 75198).

h) Rescisión dispuesta unilatcralrncntc por el Poder ljccutivo. en cualquier momento que

lo considere oportuno.-

e) Denuncia del mismo por el Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires. noti-

ficada fehacientemente con ciento ochenta (180) días de antelación, transcurridos los

cuales recién operará la rescisión

En todos los casos. los fondos excedentes tendrán el destino que establece el artículo 5°

apartado b) de la ley I02l)5 ( l. U. !Jet:. 1375/98). --------------------------------------------------

VIGESIMOPRIMERA: En los casos de la cláusula anterior ya los efectos de resolver las

situaciones pendientes. el Poder Ejecutivo deberá comunicar con ciento ochenta (180) días

de anticipación. el cumplimiento de los objetivos fijados.

Dispuesta la rescisión por el Poder Ejecutivo u operada la rescisión del Colegio de Escriba-

nos en sus casos. el Colegio proseguirá cobrando las contribuciones especiales establecidas

en el artículo :;0 de la Ley IO.2l.J5 (T. O. Del'. 1375/98). hasta ciento ochenta (180) días.

después de notificado cl acto administrativo u operada la rescisión según sea el caso. y du-

rante ese lapso. no se concretarán nuevas contrataciones que excedan dicho término. ---------

CLAÚSULAS TRANSITORIA~

TRANSITORIA PRIMERA: Dejase establecido que para el resto del c-orriente año, la~r
, afectación de los fondos destinados a la Dirección Provincial de Rentas y otras dependen-

;' / ·~cias de la Secretaria de lnurcsos Públicos. excluvendo él las Direcciones Provinciales de'Vv- ~ -
> / Catastro Territorial y Registro de la Propiedad. sera de hasta UIl máximo del quince por

ciento (1 YY?) de los ingresos que se perciban en concepto de los puntos 1. 1I Y IV del artículo

3° de la ley 10.295 (T.O. Dec. 1175/98) desde el 1 de julio hasta el 31 de diciembre de este

--....J

> -,
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año. de contormidnd L'PIl L'I presupuesto que a (al efecto ~L' elabore con 1~1conformidad del

S 1".Sec reta ri II ti e lnu resos P ú h Iicos. ----------- - --------------- ----- -----------------------~.;------ .:- •.~--
~ ',' o".....

.. '........ .
........

TRANSITORL\ SE(;lINDA: Dejase establecido. en función de las obras encaradas a la

fecha de firma del presente convenio. cuya prosecución y puesta en fllnd.(;·I:\~·t1~jCiJto es im-

postcrgablc considcraudo el uradu de avance que las mismas registran. :¿~~ri·~~;:·:i~·~llliSlllOque

su interrupción podría Icsion~lI' los intereses de la Dirección. se convie:~:~:<1·~i·~. con carácter......
de excepción. podrán afectarse fondos de la reserva para derivaei~·~lé.s de.extinciones labo-

rales judiciales o extrajudicialcs con imputación a los incisos b) /~')<i'~\lrtículo 4°, hasta un

máximo de peSl1S dos millones ( $ 20l)().t)()(1.-). con el cOnlpr01\Ú~·;).i;:;:.~·~ocablc de restituir a

la rcscrv ,1 mencionada. en el ejercicio fiscal del ,1110 19!)l). lü~:·:i:;;·;lá~:~afectados utilizados en

el ej crc ic i(l Iisca I de I ,1íill Il)<)X --- - - - -- - -- - -- - -- - -- --- --- ------ -..+''.~~.~.~.+~.~----------------------------
'.:.:., '.:.:',',',.

La vigencia del presente convenio se somete a concl;·~:16~l.·~~~·pel1siva de la aprobación del
• ,,°'0" ',:'./.:',',

H. Consejo Directivo del Colegio de Escribanosde Iú.:Provincia de Buenos Aires y a la

posterior aprobación del Poder Ejecutivo Provin~{ri:¡: ....·.... ..'

l .n prueba de conlonuidad y "ad - re,eréndulll.:.'·::~i~~:·:P·~)dcr Ejecutivo. se firma el presente en

el lugar v fecha arriba indicados. en dos eielllprú;·,c:~:·.ttc un mismo tenor y él UIl solo etCcto.---
....... .....

,',' ".
o''· "

..",.>.: ..>:.:-.:.'..... '...• '...

No( I"v'co" IS'O-. '. ~ J •.I '<0 nOC~;'>l!JE
Vicepresidente 1ro · .

........... .:
" ....
. ' "./'

..:.\::.,. :-..~..•:

• o"

..: .. >:0.::"

;~ .:': . .' '-.~

._-- ---- ._. -_.__ ._---------_ .._-------_._---------~
Mf110. DE ECONOIAIA· DlnECCIOIJ DE CO~HABllICAD y SEnVIC:CS Al':X;L;,.'f1ES·· r.EPAmAl.\EIJ~O ¡JE Pl:BLlCI,C¡Ot~ES E Ii,Wf1ESCS.


